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A. PROGRAMA DE VIVIENDA EN CONJUNTO: 9,513 ACCIONES DE VIVIENDA1 

 

En este ejercicio se ha programado la entrega de 2,270 financiamientos para vivienda en el Programa de Vivienda en 

Conjunto; así como otorgar al mismo número de personas Ayudas de Beneficio Social (ABS) para acceder a mecanismos de 

sustentabilidad, además se otorgarán ABS a personas, que de acuerdo al resultado de un estudio socioeconómico, se defina 

que por su capacidad de pago requieran del apoyo económico para cubrir parte del monto total de su crédito, también serán 

otorgados apoyos para pago de renta a 1,900 familias que habitan en situación de riesgo hidrometeorológico, geológico o 

físico-químico, por  último se prevé terminar 2,673 viviendas nuevas con sistemas de sustentabilidad en beneficio de 

personas con ingresos bajos, de conformidad al presupuesto asignado y a la programación presupuestal. 

 
Acciones Vivienda en Conjunto 

Acción de Vivienda 
Meta 
Anual 

Unidad de 
Medida 

Avance 
2020 

Total 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Otorgar financiamientos 
(créditos contratados) para 
vivienda nueva terminada a 
familias de escasos recursos 

2,270 

Financiamient
o 

Programado 295 314 131 164 172 136 163 155 172 204 184 180 2,270 

Realizado             0 

%             0% 

Otorgar ayudas de renta a 
familias que habitan en 
condiciones de riesgo 2 

1,900 

Familias Programado 1,873 1,887 1,896 1,900 1,885 1,877 1,881 1,893 1,899 1,881 1,888 1,900 1,900 

Realizado             0 

%             0% 

Otorgar ayudas de beneficio 
social a familias para que 
puedan acceder a sistemas 
de sustentabilidad3 

2,270 

Familias Programado 295 314 131 164 172 136 163 155 172 204 184 180 2,270 

Realizado             0 

%             0% 

                                                 
1 Es necesario acotar que en el Programa Vivienda en Conjunto, las metas físicas corresponden únicamente a la primera etapa de la contratación de los créditos integrales, conforme a las Reglas de 

Operación y Políticas de Administración Crediticia y Financiera, sin que necesariamente guarden una correlación directa o inmediata con el ejercicio de los recursos presupuestales. 
2

 Este dato no es acumulable. Los beneficiarios solicitantes son 1,900. 
3 De conformidad con el artículo 34, fracción II de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, los padrones de beneficiarios de ayuda social serán publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México a más tardar el último día de la primera quincena de marzo del 2020. Las ayudas de beneficio social otorgadas, serán reportadas al cierre del ejercicio fiscal. 

5. PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS 2020 




















































